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Avuniom¡ento
SANTA IUCIA

Servicio de Subvenciones
Rel LEAT/lls

Expte. Administrativo 4/2018.
Asuntor Rcconociñiento de laObligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones d€ Vec¡nos, Federación y d€trlfu

Colcctivos.

A¡IUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N'6728/2018, de fecha 9 de noviembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Visto el expedíente de referencia 15.4,18, en relación a la concesión de subvención a Ia
entidad ASOCIACION DE YECINOS 4 DE JIILIO, con NIF G 35506005, que será abonada, con
cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-4800U1 del Presupuesto de Gastos denominada
SUBYENCION A.V. 4 JULIO por un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS (5.200,00
€) para Ia realización de las actividades y funcionamiento y con cargo a la aplicación
presupuestaria 9240-7800003 del Presupuesto de Gastos denominada SUBWNCIóN
INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. 4 DE JULIO por importe de CUATROCIENTOS
VEINTIUN EAROS (421,00€) para equipamiento.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Servicio Subyenciones, de fecha 22 de
oclubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"INIASME_IRo?UEAA

Visto .el exPediente de referencia 15,4.18, en relación q la concesión de subyención a la entidad
ASOCIACION DE VECINOS 4 DE JALIO, con NIF G 35506005, que será qbonoda, con utgo a la
aplicación presupuestaria 338G180001I del Presupueslo de Gastos denominada SUBVENCIóN A.V. 4
JULIO por un importe de CINCO MIL IXTSCIENTOS EUROS (5200,00 €) para la realizacitin de las
actividades y funcíonamiento y con cargo a la aplicación presupuestar¡q 9240-7800003 det Presupuesto
de Gastos denominqda SABVENCION .INVERSION y EQAIPAMIENTO A.V. 4 DE JULIO por
importe de CUATROCIENTOS VEINTIaN EUROS (421,00€) paro equipamiento.

El Ayuntqmieftlo Pleno, en sesión ordinqriq celebrada el díq 3l de mayo de 2018, aprobó
proy¡sionqlmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobodas
defrnit¡vamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril ¡le 2018, resultó la
aprobqción del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamíento de Santa Lucía correspondiente al
ejercicio de\2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

V¡sto que por Deueto de Alcaldía n' 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 20j8, resultó la
aprobación de la modificación parcial del Plqn Eslrqt¿gico de Subyenciones del Ayuntqmiento de Santa
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Yisto que constqn en el expediente los siguientes documentos:

ANTECEDENTES DE EECHO



- Provídencíq de lq Alcaldese de fecha 19 de febrero de 2018, en Ia que dispone iniciar el
expedíente para la aprobación de lq Conyocqtoria de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de

Vecinos, Federqcil¡n de AA.VY. y demás colectívos inscrítos en el Regístro Municipal de Asocictciones
Vecinales del Ayuntamiento de Santq Lucíq.

- Informe de la Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 28 de iunio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenciones.

- Inforne de la Asesoría Jurídica de fecha 5 de julio de 2018.

- Por Deueto de Alcaldíq n"4151/2018, de fecha 18 de iulio de 2018, se aprobó el Convenio
Tipo para la concesión de subvenciones, q lqs Asocíacíones de Vecinos, Federqción de AA.VV. y demás

Coleclivos para la celebrqción de las fiestas del municipio, en régimen de adiudicación directa, cuyo

fenor literal se da por reproducido y obra en el expedienle administratívo.

- El anuncio del Convenio Reguladc.tr publicado en el Tqblón de anuncios y en la página web

del Ayuntdmiento de Santq Lucía, el día t8 dejulio de 2018, en el que se establecen que el plazo para
presentar la solicitud y docunentación finaliza el I de septiembre del eiercicio corr¡enle.

- Inforne del J{e de Servicio de Dinamizqción de Colect¡vos Municipal defecha 27 deiulio de

2018, doru)e constq que Ia entidad está inscrita en el Munic¡pal de Asociaciones Vecinqles,

- Documenlr¡s de retención de crédito emitido por la Intenención de Fondos, con fecha 26 de

julio tte 2018, aplicación presupuestariq 33E0-180001I denominadq SUBVENCION A.V. 1 DE JALIO
pot un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS (5.200,00€) y con cqrgo a la aplicación'presupuesiaria 

9240-7800003 denominodq s(IBVENCIóN INVERSIÓN y EQIIIPAMIENTO A.V. 4
DE iULIo importe de cuATRoctENTos vEINT|ÚN EURos (421,00€).

- Instanc¡a presentada por la entidqd ASOCIACTÓN DE VECINOS 4 DE JULIO, con NIF G

35506005, con registro de entrqda número 24.687 de fecha 3l/07/2018, a medio de lq cual sol¡citq que el
Awntamiento de Santq Lucía reqlice los trámites parq la concesión de Ia subvención en los ¡érminos

establecidos en el Corvenio Regulador por un imporle de CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIAN
EUROS (5.621,00€).

- Vinto que el proyecto presentado por la entidad, junlo con la solicitud y Ia documentqción

paro la subvención nominativq, hq sido vttlorado fcnorablemente por el Jefe de Serticio de

Dinqnización de colect¡vos y Desqrrollo Municipal, con un informe de fecha 10 de agoslo de 2018, en el

que se indica que el proyecto pqrq la solicilud de la subvención incluye los objetittos perseguidos en el

Plan Estratégiio del presente ejercicio, aprobado por Deqelo de Alceldía n" 22642018, rle fecha 25 de

qbrit de 20 t 8, modifcado pqrcíqlmente por Decreto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de

2018.
- Por Decreto de Alcul.liq n" 5785/2018 de fecha 03 de octubre de 2018,,se ¡nforma que estó

justifcada la subvención concedidQ en el ejercicio 2017 a lq entidqd AS0cIACIÓN DE VECINOS 4
'DE 

JULIO por un importe total de cINCo MIL 9EISCIENTOS VEINTÚN EAROS (5.621'00€).

- Informe propuesta de la Jefa de Semicio de sttbvenciones de fecha 09 cle octubre de 2018,

propone autorizqr y disponer el gasto de la concesión de subvenciones

- Ilorme cle Fiscalización Previa Limítada emítido por la Sra. Inlerventora de fecha 16 de

octubre de 2018, con registro de sqlida de lntervención núm. 1442 de fecha l8 de octubre de 2018, con

cargo a la aplicación 3380-180001¡' denominada SUBVENCIóN A.V. 4 DE JIILIO por un importe de

CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS (5,200'00Q para la realizqción de las actividades.y

funcionamiento y con cargo a la aplicacíón presupuestariq 9210-7800003 denominada SUBVENCION
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Ayuntom¡e¡to
SANTA LU C IA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT,4ls

Expte. Administralivo 4¿01 8.

Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la conc€sión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y demiis
Colectivos.

INVERSIÓN Y EQAIPAMIENTO A.V. 4 DE JITLIO iNPOTIC CIC CAATROCIENTOS VEINTIÚN
EUROS (121,00€) pqra equ¡pqmiento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

- Por Decrelo de Alcaldía n" 6289/2018, defecha 22 de octubre de 2018, se aprobó autorizar y
disponer el gasto de la concesión de Iq subvención q ASOCIACION DE VECINOS 1 DE JIJLIO, con
NIF G 35506005, cu))o tenor literal se dq por reproducído.

- Confecha 22 de octubre de 2018, se suscribió el Convenio Regulador de colaboración con la
enridad ASOCIACION DE VECINOS 4 DE JALIO, con NIF G 35506005, que seró abonada, con cargo
a la aplicación presupuestqriq 3380-1800011 del Presupuesto de Gqstos denominada SABVENCION
A.V. 4 JULIO por un importe de CINC0 MIL DOSCIENTOS EUROS (5.200,00 €) para la reolización
de las activ¡dades y íuncionam¡ento y con cargo a la aplicación presupuestar¡a 9210-7800003 del
Presupuesto de Gastos denominqd.t SUBVENCION INVERSION V EQUIPAMIENTO A.V. 4 DE
J(ILIO por importe de CIIATROCIENTOS VEINTTÚN EAROS (121,00q parq equ¡pamientu, en el
que se establecen las condiciones y compromisos aplicables a la citada subvención.

- Documenlo acreditalivos de la entidad de eslar al corriente en las obligaciones tributariqs
con el Eslado, con la Seguridad Social, con Ia Haciendq Autonómica y con el Ayuntamiento de Sqntq
Lacia. Asimismo, obrq en el expediente una declqrqción responsable (onexo III), suscrita por el
representonte legql de lq entidqd, dorule se monifesta no eslqr incurso en ninguna de lqs c¡rcunstoncias
recogidas en los apartados 2 y 3 del qrtículo l3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que
impiden obtener la condicíón de beneJiciario, dando cumplimiento a Io estqblecido en el apartado 7 del
citado artículo I 3 de la LGS.

- Declaración responsable, anexo III, suscr¡ta por el representqnle legal de la entidad, donde
declara "que sin Ia entrega del qbono dnticipqdo de Ia subvención no podrá realizar el desqrrollo de las
actividades programadqs en relqción q este proyecto, tal y como se recoge en el Convenio Regulador de
la concesión de subvenciones, en Ia cláusula octqvq, formq de abono".

Vistos los antecedentes expositivos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamíento de Santa Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subyenciones, por el Real Deteto
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las
vigentes Bdses de ejecución del presupuesto general del Ayuntqmiento de Santa Lucía, y demas
normqlivq concordqnte y de pertinente qplicctción.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntqmiento
de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Oficial de Iq Provincia de Lqs Palmas,
número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

yisto que por Deueto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de qbril de 2018, resultó la
aprobación del PIan Estratégico de Subvenciones del Atantqmiento de Sanla Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo lenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcqldiq n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó lq
aprobación de la modficación perciql del Plan Estratégico de Subvenciones del Awntamiento de Sqntq
Lucía correspondiente al ejercicio clel 2018, cuyo tenor Iiteral se da por reproducido.



El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el díq 31 de mayo de 2018, aprobó
proúsionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobada
defnitivamente en el BOP, núm. 87, el riernes 20jalio de 2018.

l/ísto que por Decreto de Alcqldíq n"4l5l/2018, de fecha 18 de iulio de 2018, se aprobó el
Convenio Típo para la concesíón .le subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W.
y demás Colectivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adjudícación directa,
cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente qdministral¡vo.

Visto que una subvención previslq nominativamenle en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestqrio y benefciario aparezcan determinqdos en los eslados de gasto del
Presupuesto. Siendo la aprobación del gqsto una fqse previa al compromiso del gqsto, teniendo éste

último relevqnciq jurídica para con terceros y que vincula o I.t Hacienda Pública a Ia reqlizqción del
gasto a que se refere en lq cuqntía y condiciones eslablecidqs, cuya regulación es qrmónicq con Ia
contenida en el arliculo 34.1 y 34.2 de Ia Ley 38/2003, s¡ bien el qrlículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requísilos del otorgqmiento de la subvencíón, la aprobación del gasto por el órgano
compelente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto const¡tuya el acto que culmine el
procedimiento de concesión pues, antes al contrqrio, y como heuos visto, lo aprobación del gasto debe

ser un tr.imite previo q lq concesión directa de Ia subvencíón y la celebración del Convenio de concesión

conlleyq el compromiso de gasto corrcspondiente, de tal modo que vincula a lq Adm¡nistr(lción en los

términos del mismo.

De conformidad con la Clátuulq Octqvq del Convenio Regulador suscrilo, se establece el p!&
@!igipg!!g como forma de abono, esto 6, en un único pago, tros lafirma del Convenío, de conformidad
con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencíq de que la realízacitin del proyecto Eenerq unq serie de gqslos

considerables y la entidad beneJiciaria de la subvención declara no disponer de los recarsos económicos

sufrcíentes, por ello es necesario anticípar al beneficiario la subvención.

En cuqnto q la exoneración de garqntíqs se establece en aplicación del art. 42.1 del Real Decreto

887/2006, de 2t de julio, en relación al art. 42.2d). Por Io que, dqda lq nqturaleza de lq entidqd

beneficioria y el objeto cle la subyención y no eslando previsto sdemqs en la normqtiva regulQdorq de la
mísma, queda exonerada de la presentación de gqranlía con la suscripcíón de este Convenio. En ningún

caso, podrá realizarse el pago de lq sabvención, en tqnlo que el beneficiario tenga pendiente de

justiJicoción subvenciones que le haya concedido el AyuntauienÍo de Sqnta Lucí(t, unq vez trqnscurrido
el plazo establecido parq su presentación, o que no se helle ql corr¡ente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributar¡as y frente a la Seguridad Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro.

Consiclerando que el órgano compelente concedente de las subvenciones es Ia Alcaldíq-
Presidencia de confornídqd con el artículo 14.3 de Ia Ordenanzq Generql de Subvenciones del

Ayantamiento de Santa Lucía (BOP, nún. 150, miércr¡les 2 de diciembre de 201 5).

En virtud, de los antecedentes de hechos y fanclamenlos de derecho expueslos qnteriormenle, se

prupone a ls Alcüldís Presidencia, lo sigaíente:

PROPUESTA D E RESOLUCIóN

PRIMERO,- Reconocer la obligacíón y ordenar el pago a la entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS 1 DE JULIO, con NIF G 35506005, que será qbonadq, con cargo. a la aplicaeión

presupuestaria 3380-1800011 del Presupuesto de Gqstos denomínada SIIBVENCION A.V. 4 JALIO
por un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS (5.200,00 Q para Ia realización de las

activídades y funcionamíento y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7E00003 del Presupueslo
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Ay!ntom¡€nto
SANTA LUCIA

Servicio de Subvencioncs
Ref LEAT/Ils

Expte. Administrativo 4/201 8.
Asuntor Reconocimiento de laObligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de vecinos, Federación y deDtiis

Colectivos.

de Gastos denomínqdq SABVENCIÓN INVERSIÓN V EQAI2AMIENTO A.V.4 DE JL.LIO por
imporle de CAATROCIENTOS VEINTIAN EUROS (42l,hhqpqra equipqmiento del Presupaesto de
Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente a inlemención Municipal, para su conocimiento )/ efectos
oporlunos.

TERCERO.- Publicqr el Decreto en el Tqblón de Anuncios y en Io Página Web del Ayuntqmiento
de Santq Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucíq, a 22 de octubre de 2018.

Jefo de Serticio de Subyenc¡ones.
(Decreto Alcaldía nún. 7177/201ó de 03 de nov¡enbre dc 20I ó)

Fdo: Lara E. Alvarez Torres."

Teniendo m cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscqlización Limitada
Previa, de fecha 6 de noviembre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREMA LIMITADA

Solicitante : SER VICIO DE SABVENCI ONES
ASUNIO: CONCESIÓN DE ANA SUBVENCIÓN NOMINATIVA
Fiscalizac¡ón: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN n

l¡sto el lnforne- Prcpuesta de la Sra. Jele Acctal. de Sübwncioúes, de lecho 22/10/2018, recibido en Intenención en
fecha 2yl0/2018, y de confomidad con el añículo 214 del R.al Decleto kgislat¡vo 2/2001, de 5 de nltrzo, por el que se apmeba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se emite el siquiente,

INFORME

ASOC DE WCINOS 4 DE TULIO

DE GASTOS GENERALES DE ACTIMDADES.

NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESUPAESTO DEL EJERCICIO 2018

A.V. 1 DE IUUO (PARA ACT]YIDADES Y

Y EQAIP. A, Y. 4 DE JULIO (PARA

DECRETO
PARCIALT

N' 22ó12018, DE 2sn1'20t8: MODIFICADo
DE ALCALDIA N' 5107/20]E. DE 3ON8/2018

DECRET:O DE ALCALDTA N'1151/2OIE, DE I8N7/2018



BASE 45 (AOP N'87, DE 20n720r8).

FISCALIZACION PREWA LIMITADA. EXTREMOS A

COM PROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES,

RC n' 20 I 80003 412 4, de fecha
26/07/2018, pot ¡nporte de

5.200,00 €.

RC n' 20 ) 80003444 3, de fecha
26/07/2018, por inpo e de 421,00
€.

La ex¡stencia de crédito adeando y sulciente paru hacer tente al
gaslo.

(art. 11.3 de

Ordenan:a General de Subl)enc¡ones del
Ataü¡amier¡to de Sanla Lucia- BOP nún. 150,

de 02/12t2015)

IA competencia del órgano al que se somete a aprobación la

resolución o acuerdo.

Inforne de la sru. Jefa Acctal. de

Subwnciones, de lecha 22/10/2018.
Que tgara en el expediente prcpuesta lavoruble del departanento

gestor en cumplimiehto de lo dispuesto en el a . )72 y 175 del ROF,

efi relación al acuerdo o resolución aue se

BASE 19.2.2.2 (BOP N'87, DE 20n7201E).

FISCALIZACIóN PREVIA LIM ITA DA. EXTREMOS

ADIC]ONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

lnlolne de la Sra. Jela Acctal. de

Subrehc¡ones, de lecha 22/ I o/20 I 8.

Inforne del Jek/a de Sen¡cio de Subvenc¡ones o unidad

administratila encatgada del seguitñ¡ento de la subl¡ención sobrc el

cu/npl¡rntenlo de los req isitos exigidos al benefciaño, en los

téminos del a ícülo 88.3 del Reglamento de Ia ky General de

Subgenc ¡ ones, debe correne r :

- Eh caso de realiza\e anlicipos o paSos parciak, que

están prcúslos en la normaliva regulodotu de la
subl)ención.

Q e se encuenta al coniente de sus ohl¡gaciones

tríbularias bnlo eslalales como autonóñicas, de

Seguñdad Soc¡al y no ser deudor del lltre. Arañtaniento

de Sanla Lucía, todo ello con anler¡or¡dad a la Propuesla

de Resolución Prcvisional de concesión de las

subve4c¡ones.

Se exoneru d¿ la prestación de garantía con Ia

s u sc ripc ión de I colNe n io.

Paru aquellas subvenc¡ones, en las que su normalfua rcguladora

prel)ea que los beneÍciaños han de aportar gafantías, que se

acredita la existencia de dichas

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se recuerda ta obligación de dar cumplimiento a lo establecido en el aú. l8 de la Le.,

General de Subwnc¡ones, denominado "Publicidad de las subwnc¡ones"

De cot{otnidad con las bases de ejecación del Presupuesto paru el presenle ejerc¡c¡o ), el a ícülo 219 2 TRLRHL, esla

fscali:ación se ha l¡nirado a comprobar que fgura en el expedieñte los documentos y/o exlremos que se relac¡onon, lo que en nirlgin

caso eiñe al Departanento Gestor d4 cümpl¡r todos los trómites yÍormah:ar los docunenlos que eria Ia norñativa \)¡gen¡e.

yisÍo cuanto anlecede, y la nornal¡w de apl¡cación, se !4lp¡41@9¡gw4!g los tlocumentos y'o exrrenos comprobados'

con las obsenaciones ind¡cadas, por lo que a la Fiscali:ación Limilada Preúa se teÍere
En Santa Lucía. o 6 de novienbre de 2018.

La Técnico de Inlemención
l¡'.lr- n'8071 2017,.1¿ 22 ll 2017)

Innaculado del Pino Suirc:

La In¡enentora General

N.aní Nala Orgeitu"



Ayuntomiento
SANTA TUCIA

Scrvicio de Subvenciones
Rel LEAT/Ils

Expte. Adm¡n¡strativo 4201 8.

Asuntor Reconocimiento de ¡a Obligación. Pago de la conces¡ón de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y demás

Colectivos-

OFICINAS MUf{¡CIPALES
Avda. de las T¡rajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (92A) 72 72 35
35110 S¡nt¡ Lucl¡-Cr¡n C¡nar¡¿ N,I.F. P-35021)0-A N" Rqtro:01350228

POr tOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁNN,S OB NÉGIMEN MTNNIVO, CN

ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por Ia Alcaldía, medianle
Decreto de fecha 29 de junio de 201 5, y de conformidad con Ia regulación previsla en el artículo 21
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por Ia Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para Ia Modemización del Gobierno Local ¡' istnqs
dispos ic iones legale s, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer ta obligación y ordenar el pago a ta enlidad ASOCIACIÓN DE
VECINOS 4 DE JULIO, con NIF G 35506005, que será abonada, con cargo a Ia aplícación
presupuestaria 3380-4800011 del Presupuesh de Gastos denominada SUBVENCION A.V. 4
JULIO por un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS (5.200,00 Q para la realizctción de
las actividades y .funcionamiento y con cargo a.la aplicación. presupuestaria 9240-7800003 del
Presupuesto de Gastos denominada SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. 4 DE
J(/LIO por importe de CI/ATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (121,00Q para equipamiento.

SEGaNDO.- Dar traslado de este Decreh a Inlervención Municipal, para su conocimienfo y
efectos oporlunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ie Página ll/eb del
Ayuntamiento de Sanla Lucía.

Santa Lucía, a nueve de noviembre de dos mil dieciocho.

El Concejal Detegado del Área de
Régimen Inlerno.

(Decrcto hún. 4069/2015. de 29-06-2015)
(BOP Las Palnas n'86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberlo Ranírez Vega

Santa Lucía, a l3 de

Ante mí,
Secretaria General,

Fdo:. Marta Garrído Insúa"

de 201 8.
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